
Corresponde
EXPTE. Nº:  0131/85-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Facúltase al Departamento Ejecutivo a  acceder  a lo solicitado por el sr. Domingo
CONTRERAS.-

ARTICULO 2º) La Escritura traslativa de dominio la deberá otorgar un Escribano de la Localidad
propuesto por la Municipalidad,  con la  autorización suficiente para retener en dicho acto el monto de
lo  adecuado a esta comuna.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al Registro
Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de Agosto de 1.985.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0280/85


